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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-059-Y-0-2014

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OERA PIJBLICA A PRECIOS UNIfARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDEML, A TMVES DE
LA SECRETARIA DE COMUNICAC¡ONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON DE LA BARRA MONÍELONGO. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SGT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, GRUPO CONSTRUCTOR ICADS, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL ING. GILBERTO ISRAEL BAILON fIIIRANDA, EN SU CARACTER DE
ADMINISTRADOR UNICO A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECÍOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA' Y 'EL CONTRAfISTA', RESPECTIVAMENTE, DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENfES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ll2- Acredrte su legel existencie con ta escr¡tura pública número 31,997, volumen Ou¡ncuagés¡mo
Noveno de fecha 1l de Abr¡l dot ?0.11 otorgada ante ta fe del Llc. Hugo pérez Ruano-Notario
Público No. 3 del Disir¡to de losEravo on la C¡uded de Chilpancingo, Gro., y qué se encuentra
debidamente inscnta en el Reolstro Público de Comérc¡o con el f6li.t ñérmñri¡ .t..rrón¡.ó Nó

las facultádes necesariilpara Suscribir et presente contrato, de conformidad con el coñtenido de la

DECLARACIONES

I,- "LA OEPENDENCIA" DECLARA OUE:

11.- Es una dependencia de la Administ¡ación Públicá Federal Cenkalizada, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 1', 2', 26 y 36 de la Ley Orgáñicá de la Administración pública Fede¡al.

1.2- Su representante, el C. lng. En,¡que lgnac¡o Leon de la Bafia Montelongo, con el carácter ya
ind¡cado, cuenta con lás facultiades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo
dispuesto por el arllculo 50, fracc¡ón Xll del Reglamenlo lntgrlor de la Secretarla de Comun¡c.c¡ones y
Transportes As¡ como en alención al conteñido del Oñcio número l.-05, emitido por el Secretario dé
Comunicaciones y Transportes lng. carardo Ru¡z Esparza con fecha i6 de Eneao del 2Ol,l.

l3 - El presente contrato se adjuctica dlrectamente con fundamento en lo dispuoato por los arÚculos 27
Frácc¡ón lll, 11 y 12 F'acción I, de la Ley d. Obras púbtica3 y Serv¡c¡o3 Relacion.dos con la3
Mismas. Con bass en el fá o de adi¡rd¡cac¡ón No. CSCT€32-FOñOEN.GA-A.S9-2Ol¡t do focha 24 de
Febrero del20l,l.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven de¡ presente contrato, el Comité Técnico del FONDEN en su
centésima Quincuagésima séptima sesión Extraordinaria autorizó la ¡nversión correspondiente a Ia obra
objeto de este contrato, mediante et ACUERDO SE 156.03 DE FECHA 17 DE D|C|EMBRE DEL 2013. con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de septiembre del 2013,
que afectó a 56 Municipios en el Estado de cuerrero) emitida por ta Secretarfa de Gober;ación (SEGOB) y
publicada en el D¡ario Oficiat de ta Federación (DOF) etdía 23 de Sept¡embre det 2013

1.5.- Su dorñicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Gab¡¡el Leyv. Atarcón S¡n
Numero, Colon¡a Bu,ócrata, Ch¡lpanclngo de los Bravos, Guerrero, C,p, 39090.

II, 'EL CONTRATISTA. DECLARA QUE]

ll 1 - Tiene capacidad jurídica para contrátar y obligarse en los términos del presente contrato.

f\- debidamente inscnta en el Reglstro púbtico cte Comerclo con el folo m€rcantil electrónEo No,

- 

-:950'9 de f.cha 13 do Abri$/ot 2oil en ta Ciudad de Ch¡tp.ncingo, Gro. C.Á

11.3.- Su representante. el tng.ffiao rltaet aailón ll¡renda. con et carácter ya indicado, cuenta #
escritura pública núméro 31,997, volumen Ou¡ncuágóB¡mo a{ovono de fecha 11 do Abrit dol

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea

SATELLITE
Línea



ffi¡§BgÉ cONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-059-Y{-20'14

2o1i otorgada ante la fe del Lic. Hugo Pérez Ruano Notario Pública No. 3 del Dlataito de los
Bmvo en la Ciudad de Chilpancingo, Gro., y que se encuentra debidamente inscrita eñ el

Registro Públ¡co do Comercio con el folio mercantil electrónico No. 2950'0 de fecha 13 do Abril
del 20ll en la Ciudad de Chilpenchgo, Gro., manife§tando a través de dicho representante que

tales facultades no le han sido modilicadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: Gcl-1l0,ll lJUl.

11.5.- Su represeñtante, se identifica con la Credenc¡al do Elector expodlda por el lnstltuto Federat
Electoral con ol folio No. 113¿136S6.

ll.6 - Cuentá con los recursos técnicos, humanos y materiales necesados para cumplú con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en FEDERICO FROEBEL 9, COL. VILLAS DEL PARADOR
CHILPANCINGO, GRO., C.P,39095, m¡smo que señala para todos los ñnes y efectos legales de

este contrato.

ll.8 - Conoce el contenido y los requisitos que estableceñ la Ley de Obras Plibl¡cas y Serv¡c¡os

Relacionados con las Mismes y su Reglamento; lás Normas para la Construcción e lnstalacionés y
de la Calidad de los Materiales, asi como las demás normas que regulan la ejecución de los

trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especificaclones generales y part¡culares de

los trabájos objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para los servicios
materia delcontrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de los trabajos obieto de este conlfato, asl como las condiciones
ambientales, a ñn de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

lll. DECLARAN'LA DEPENDENCIA" Y 'EL CONTRATISfA" que:

lll.'l La sol¡citud de cotlzación que orlg¡na 6l prcsente contrato, la bitácora que se gonefe, el prop¡o
contrato y sus anexos soñ los ¡nstrumontos que vlnculan a las paños en 3ua dolechos y
obligac¡onos.

lll.2.- LaB est¡pulac¡onoa contenidas en el présante contrato no modifcan la invitac¡óñ quo le dan
ori90n.

a 
Expuesto lo anterior, las pales otorgan las siguientes:

,f ? cLAusuLAs
1./

PRIMERA.-!EJE[q9Erc9TIBAI9

"Lá Dependencia" encomienda a "El Contratista" lá realización de los servicios relacionados con la obra
públ¡ca consistentes en SUPERVISION EXTERNA OE LA RECONSTRUCCIO!¡ DE! 

-C4¡4!qg:TLACOACHISTLAHUACA - METLATONOC, : DEL KM. 57+OOO AL KM 64+000. UBICADO EN

Los MuNtctptos oE fLAcoacHtsrLAHUAc4, irETLAfoNoc, DEL EsrADo DE GUERRERo' y

este se obliga a realizarlos hasta su total , acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenamienios y normas señalados en ldeclaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El

Contratista", apegándose de lgual los progmmas autorizados, proyectos, planos, términos de

referencia, asi como a las nomás nstrucción vigentes en el lugar doñde deban realizarse los

trabajos, mismos que se tienen por como parte integrante de esta cláusula
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Los programas autorizados, presupuestos y térm¡nos de referencia a que se alude en esta cláusula, así
como en atención a las prev¡siones de¡adículo asícomo en atención a las previsiones delart¡culo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los productos y
documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los ¡nformes a rendir y su period¡cidad,
las variaciones del avance flsico y fnanc¡ero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de
cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equ¡po, las
minutas de trabajo los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio
real¡zadas o por realizar en la ejecucióñ de los fabajos, comentarios explicitos de las vañaciones
reg¡stradas en el per¡odo en relación con los programas conven¡dos, y la consecuencia o efecto de dichas
variaciones para ¡a conclusión oportuna de lá obra y las acciones tomadas al respeclo, y memoria
fotográfca, se encuentran debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman
parte integrante del presente instrumento, ten¡éndose su texto por reproducido como si a la letIa se
insertasen para todos los efectos legales correspondientes".

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos
mate a de este conkato formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda
pactado que el actra admin¡strativa a que alude elartlculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las M¡smas, y que se geñere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instruñento, pasaé a fo¡mar parte integrante del ñismo.

SEGUNDA.- IONTO OEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de i1,511,265.52 (t n Millón euiñiontos Onco t¡lll Oosc¡entos
Soseñta y C¡nco Pasos 52t00 M.N.), más el impuesto al valor agregado 1241,802.4A (Dosc¡entos
Cuarenla y Un lr¡l Ochoc¡€ntod Oos Pe3os ¡18/100 frl.N,) hacen un total d6 ¡ 1,753,068.00 (Un ¡l¡llón
Setec¡entoa Cincuqnta y Trrs frlll Sesertá y Ocho P6os ü)llooftl.N.).

TERCERA.- PLAZO OE EJECUCIÓN

'EL Contratista", se obliga a realizar los servicios materia del presente coñtráo en un plazo que no exceda
de 306 dlaa naturalos. El inicio de los hábajos se efectuará el dla Ol det mes de irazo del 2Ol4 y se
coñcluirán a más tardar el día 31 del mes de D¡c¡embro del 2014, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA.. OISPONIBILIDAO DEL IN UEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en b Srbd¡recc¡óñ d. Administrac¡ónC/óstd C-entro

lt
P

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contraüsta'el o los inmuebles en que deben
llevárse a cabo los trabajos mateña de este contrato, as¡ como los dictámenes, perm¡sos, l¡cenc¡as y
demás autorizacioñes que se requieran para su realizac¡ón.

->=
OUINTA.- FORTiA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación
de estimaciones monsuales, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite ¡a
procedencia de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las I\,4ismas, las que serán presentadas por EL CONTFiATISTA al
residente de la obra denlro de los se¡s dfas naturales sigu¡entes a la fecha de su corte y ser/n pagaOas
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SCT Guerrero ubicado en Gabr¡el Leyva Alarcón Sin Numero, Colon¡a Burócrata, Chilpancingo de
los Bravoa, Gugrrerc, C.P. 39090, dentro de !n plazo de 20 dlaa naturales contados a partir de que
hayan sido autorizadas por el resadente de la obra y que EL CONTRATISTA háya presentado la factura
correspond¡ente debidamenté requisitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumple con los reqúisrlos edministrativos y frscáles, por lo que la lalta de pago
por la om¡sión de alguno de éstos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago de
gastos financ¡eros a que hace referencia el artículo 55 de la LEY

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deñciencias,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres dias hábiles siguientes al de su recepción, ¡nd¡caÉ por escrito a EL
CONTRATISTA las deficieñcias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega delc¡tado
escrito y la presentación de las correccaones por parte de EL CONTRATISTA no se compulará para
efectos del seguñdo párrafo del artículo 54 de la LEY

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis dlas ñaturales
siguientes a la fechá de su corte, la estimación correspondienle se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamác¡óñ de gastos fiñancieros por parte de EL CONTMTISIA.

Oueda entendrdo que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconoceráñ
para efectos del coñhato correspondiente, serán por trabajos ojecutados; de pago de cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que
alude el articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la rev¡sión y autorizacióñ de las éstimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dfas natu¡ales contados a partir de la fecha d€ su presentación En el
supuesto de que surjan diferencias lécnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas déntro de dicho
plazo, éstias se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En el caso de incumpl¡miento en los pagos de estimac¡ones y de ajl¡sté de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRAfISfA y de coñformidad con Io previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagerá gastos financ¡eros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de próroga para el pago de créd¡tos
fscáles. D¡chos gastos empezarán a generárse cuañdo las pártes tengan defnido el importe a pagar y se
calcularán sobre les cantidades no pagadas y se computaráñ por dias naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha eñ que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡ción de EL
CONTRAT¡STA. De conform¡dad con lo establecido en el último párrafo delartfculo 127 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas el rekáso en el pago de
estimaciones en que iñcurra LA DEPENDENCIA diferirá en igual plazo lá fechÉ de terminación de los
trabajos, circunstancia qué deberá formalizarse, previa solicitud de EL CONTRATISTA, a través clel
conven¡o respectivo; no procederá drcho d¡fer¡mrento cuando el retraso derjve de causas ¡mputables a EL
CONTRAfISfA

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses confome a lo señalado en el párrafo
anter¡or Los cargos se calcularáñ sobre las cantidades as en exceso en cadá cáso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la en que se pongan efectivamente las cantrdades
a dasposición de LA DEPENDENCIA

No se considererá pago en exceso cuando
sean compeñsádas en la estimación sigui
con anterioridad r\__--=-.\

resulten a cargo de EL CONTRATISTA
si dacho pago no se hubiera identaficado

diferencias que
o en el finiquito

ffiF
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SÉXTA.. GARANT¡As.

"El Contratiste'se obliga a constituir en la forña términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantias s¡guientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federac¡ón por el ve¡nte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato F¡anz. númoro 3,181-'l33ll-5 con un ¡ñporte de
¡302,253.10 (f.escigrtos Do8 lr¡l Oosc¡entos Cincuenta y Tres Pesos lO/1OO i,.N.) 8¡n ¡va, oxpedida
por Af¡anzado.a Asart¡, S.A. de C.V. fecha Veint¡ocho de Febre¡o del 2014.

B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS IVAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,-'EI
Conkátista" garantizará los trabejos dentro de los quince dias naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fanza v¡gente de cumplimiento por otra garant¡a que a su elecc¡ón podrá ser
mediante fanza por el equivalente al d¡ez por ciento ('10olo) del monto total ejercjdo de los trabajos, por
carta de crédito krevocable por el equivalente al cinco por ciento (5olo) del monlo total ejercido de los
servicios, o bien, aportár recúrsos liquidos por una cantidad équ¡válente al cinco por ciento (5olo) del mismo
monto en fideicorñisos esp€cialmente constituidos para ello, para responder de los def€ctos que resu¡teñ
de la realizac¡ón de los mismos, de vic¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurr¡do eñ su ejecución Esta garantfa tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha
de entrega-recepción de los trebajos

SEPNMA.áJU§IE9E§9§E):L

Cuañdo concurran circunstancias de odéñ econórnico no previstas en el presenle inskumeñto que
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por fnanciam¡ento de los trabajos
aún no ejecutados coñforme al programá pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al súuienle procedimrentol

Art 57 Fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, señalal
lll - En el caso de trabaios en los que se tenga establecida la proporción en que ¡nteNienen los insumos en
el total del costo directo de los mismos el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización
de los costos de los insumos que inleñienen en dichas proporciones

No dará lugar a ajuste de costos. las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los habajos.

Cuando el porceñtaje delajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista' quien lo promueva; denko
de los sesenta dfas naturales siguientes a la plblicación de ¡os indices aplicables al mes correspondiente,
mediante la presentac¡ón por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Si ei
aeferido porcentaje es a la baje, será "La Dependencia" quien lo determine en el mismo plazo, con base eñ
la documentación comprobatoria que lo justifque, salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado
en la frácción lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas,
conforme al cual rnvariablemente 'La Dependencia" deberá efectualo con independencia de que sea a la
alza o a la baja. Si kanscurrido dicho plazo no proñoviera "El Conkatista" la solic¡tud s6ñalada, precllirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos
parte de "La oependencia .

de que se trate y de realizalo a la baja por

"La Dependenciá" dentro de los sesenta dfas s¡guientes a la recepc¡ón de la solicitud de "El
Contratsta", deberá emitir por oficio lá resoluc!
eprobada --P-

que proceda. En caso contrario, la solrc¡tud se tendrá por
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Cuando ¡a documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea defciente o incompleta,
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que "El Contratista' para que, en el plazo de d¡ez dfas hábiles a
partir dé que le sea requerido, subsane el error o complemente la información sol¡c¡tada. Transcurrido
d¡cho plazo sn que'El Coñtratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta,
se tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos d¡rectos que cor.esponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Oependencia" a sol¡citud de "Et Contratista",
considerando e¡ últjmo porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la esümación siguiente at mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el añfculo136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públacas y Servicios Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subd¡rocc¡ón de Admln¡ct.ac¡ón de é6te Centro SCT Guorrero ub¡cado on Gabr¡61 Leyva
Ala.cón S¡n Numero, Colonia Burócrata, Ch¡lpancingo d€ los Bravos, Gua,rero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra fallante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso de existir atraso no ¡mputable alcontratista, con respecto al programa conven¡do.

Cuendo el atraso seá por causa ¡mputable a 'El Coñtratista", procederá el ajusté de costos exclusivamente
pala le obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar conforme al programa coñvenido.

Para efectos de cada una de las revisaones y ajuste de los costos, que se presenten duEnte la ejecuc¡ón
de los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de
proposiciones, apl¡cándose el último factor que se haya aulorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de ¡os insumos, serán calculados con base en los lndices de
prec¡os al productor y comercio exteriolactualizac¡ón de costos de obras públ¡cas que detemine el Banco
de México. Cuando los ind¡ces que requieran tanto'El Contratista' como 'La Dependencia', no se
encuenken denko de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distiñtas o
ut¡l¡zando los l¡neamieñtos y metodolog¡a que expida el Banco de México.

Los precios unitarios or¡ginales del contrato permañecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contretados. El aiuste se aplicará a los costos directos, conseavando conslantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por ñnanciamiento y el cárgo de utilidad originales durante el ejerc¡cio del
contratoi el costo por financiamiento estará sujeto á ajuste de acuerdo a las va aciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal
efecto emita la Secretaria de la Función Pública

Una vez aplicádo el procedimiento respectlvo y detérminados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las est¡maciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantla de cumplim¡ento
del contrato inicialmeñte otorgada

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perlodo programado, por cáusa imputable a "El Contratbta",
el ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme ál prográma
conven¡do, salvo en el caso de que el factor de ájuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
elecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último

''El Contratista' de no estar de acuerdo con la pro
medición durante el proceso de co
que sean corregrdos los alustes de costos
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no llégarse a un acuerdo se aplicará el procedimiento

solicitar su revisión a 'La Dépéndencia" a efecto
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eñunciado en la fracción I del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados c¡n las
I\rismas.

Los ajustes de costos qué, en su caso procedan se realizará aplicando los índices a que se refere el
articulo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servrc¡os Relacionados con las Mismas. Eñ elc¿rso
de la mano de obra, a la plantilla del persoñal se le aplicarán las variaciones que cletermine la Comisión
Nacional de Salarios I\r¡nimos pára los sálarios mínimos generales en élDistrito Federal.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los tr¿baios materia del presente contrato, las partes se suietan al siguiente
Procedimiento

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de dacha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 d¡as
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos
conforrñe a las coñdiciones establecides en el presente contrato.

Finalizada le verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su receFlción
física, en un plazo que no exceda de 15 daas, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
co¡respondiente eñ la que intervendrán los represenlantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacioñados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos
recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependenc¡a'.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trábajos terminados y
su§ partes sean ¡dent¡ficables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formali2ada lá recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias natuÉles
contados a partrr de dicha recepción, a élaborar el fniquito correspondieñte. De existir desacuerdo entre
las partes o bren en el sL¡puesto de que "El Contrat'sta" no acuda a las instalaciones de'La Dependencia"
en la fecha indicada para la eláborac¡ón delfiniquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a 'El Cont¡atista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partar de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dlas ñaturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Sl transcurr¡do este plazo'El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado delfiniquito se dará por aceptado

el saldo total, "La dependencia" pondrá a dispos¡ción de 'El Contratista'el pago
nte, mediante su ofiecim¡ento o la cons¡gnación réspectjva, o b¡en, solicitaé el reintegro de
resultántes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por ext¡nguidos
y obligaciones asuñidos por ambas partes en el presente contráio

"El Contratiste" se oblaga a designar anticipadamente iniciación de los trabajos en el sitio
que fungirá como superinteñdente dereal¡zac¡ón de lo§ mrsmos. un representante

trabajos, aún las de caaácter personal, asl como contar con las hcultades suf¡cientes para la toma
decisiones eñ todo lo relativo alcumplimiento de este contrato
"La Dependenciá" sé reserva el derecho de solicitar en cualqlier momento, por causas lustificádas, la
sustitución del superintendeñte de los trabajos, y "El Contratista" teñdrá la obligación de nombrar a oho
que reúna los requisitos exig¡dos en el presente contrato y en la correspondiente 3ollcltud de cot¡zac¡ón.

7

Determinado el saldo total, "La dependencia" por
corespondiente, mediante su ofiecjm¡ento o la cons¡g
los importes resultántes; y en forma simultánea, se levr
los derechos y obligaciones asurñidos por ambas parter
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trabajos, el cual debe estar facultado para oir y
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DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contratista, como empresa o y pátróñ del personalque ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. El Contratista" conviene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus kabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia', én relación con los trabajos del contrato, debiendo cubri¡ cualesquier ¡mporte que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclañaciones a "La Dependencia", a más tárdar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuéstos de
que con dicho ñotivo llegare a erogar alguna cantidad. "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia"
en igualtérmino.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPoNSABILIDADES DEL GONTMTISTA

"Con independencia de la realización de las funciones a cargo de "El Contratista" conforme a los términos
de referencia conteñidos en anexo de este contrato, y a las que se alude en elarticulo '115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionádos con las lVismas, cuyo texto se tiene por reproducido
en la presente cláusula como si a la leka se insertase, "El Contratista" se obliga a que los materiales y
equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que
"La Dependeñcia" tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que ¡a

real¡zación de lodás y cada una de las partes de los kabajos se efectúen de conformidad con los términos
de referencia y en apego al proyecto y especificaciones pactados por las pales en el presente contrato,
así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar
en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobséNancia o negligencia de su parte se lleguen a
causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garañtía otorgada para el
cumplimiento del contrato, hasie por el monto totál de la misme".

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, Ia responsabilidad
estará a cargo de "El Coniretista".

Asimismo, la propiedad intelectual, que se der¡ve del contrato invariablemente se constituirá a favor de "La
Dependencia", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las disposiciones aplicábles.

lgualmente se obliga "El Contratista'á no kansferir a terceras persoñas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este conhato y sus anexos, sobre los bieñes o irabajo§ ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre Ias estimacioñes por trabajos ejecutados, en cuyo caso
se requerirá la previa ap¡obación expresa y por escrito de "La Dependeñcia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados coñ las Mismas y su Reglaménto.
Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina u¡ retraso
en el pago, no procedeaá el pago de gastos financjeros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las lVismas

-:9>-DÉctMA SEGUNDA.- pENAs coNvENctoNALEs poR ATRAso EN LA EJEcuclÓN DE Los
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultád de verificar si las obras objéto de este contrato se están ejecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependeñcia"
comparará periódicemente el ,vance fisco de Los trabaios Si como consecuencia de dichas
comparacrones el avance de la/obras es menor que lo que debió rcalizarse, "Le Dependencia" procederá
a:
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l- Retener en total e¡ cinco por crento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de los trabajos realmente
ejecutados (total est¡mado acumulado) y él importe de los que debió realizar (total programado
acumulado). Por lo tañto, mensualmente se hará la retéñcióñ o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del prograña general, coflsiderando los
ejustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregádo, procede hacer alguna retención, su importe
se aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista"

ll - Aplicará, para el caso de que'El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de coslos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencronal consistente en una cantrdad igual al cinco por cienlo (5olo) Íroñ§uat del importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminacióñ señalada en el programa general. Esta
pena se ajustiará a los trabaios faltantes por ejecutár y lá cubriá 'El Contratista" mensualmente y hasta el
momento en que las obras queden conc¡uidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicárán menrualmonte en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de los kabajos al extremo de no haber en un mos volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda ebctuar la retención y aplicac¡ón, "El Contratista"
deberá enterar a "La Dependencia" mediante chequé certifcado a favor de la Tesorería de la Federac¡ón
los importes que se genereñ por este mot¡vo

Para determinar la aplicáción de las sañciones estipulédás, no se tomará en cuenta las demoras
motivadas por caso foduilo o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista'.

Estas p€nas, én ñingún caso podráñ ser superiores, en su conJunto, al monto de la garantle de
cumplimiento, en cuyo cáso y llegado a dicho lÍm¡te se dará tnicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteioamente, cuáñdo no se
haya llegado al l¡mite de la fianza de cumplimiento, 'La Dependencaa' podrá optar entre exigir el
cumplimiento delcontralo o la resctstón det mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales qué se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
sida lugar á ello, la fanza de cumplimtento, conforme á lo estipuládo en la Cláusula Décima Cuarta

DÉctMA TERcERA.- suspENsÉN TEMpoRAL y rERf,itNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados eñ
cualqlier momento por causa justificada para ellot temporalidád que no podrá ser indefnida.r-
En caso de suspensión dei presente coñtrato, rá continuar produciendo todos sr.rs efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas ñotivaron.

La fecha de terminación del conháto en igual proporcióñ al periodo que comprenda la
slspensión, sin modiñcar el plazo de n convenido, la formal¡zación se realizará médiante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artlculo 144 del Reglaménto de la Ley I
de Obras Públicás y Servicios Relac¡onados con las Mismas. 

@
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribiÉ un conven¡o /
donde se reconozca el plazo de la suspensaón y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, siñ

9
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modificar el plazo de ejecucrón del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

'La Dependencia" podrá dar por terminado ánticipadamente el contrato cuando concurran razones de
iñteaés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obl¡gaciones pactadas se ocasionaría uñ daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contreto, con motivo de la resolución de una
inconformidad o inteNención de oficio emitida por la Secretaría de la Función P{rblica, c por resolución Ce
autoridad judicial competeñte, o breñ, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite ¡a continuación de los irabaios, "El Contretista"
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la teaminación anticipada del contaato, deberá
soicitala á 'La Depeñdencia", quién determinará lo conducente deñiro de los qlince días ñaturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que elcontretista
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria corespondiente-

En el evento de que "La Dependencie" no produzca contestación a la solicitud de'El Contratista" dentro
del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalacio¡es respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los irabajos, leva¡tando coñ o sín la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstañciada del estádo en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" e
devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez dias naturales contados a palir del inicio del
procedimiento respéctivo, toda la documentación q!e ésta le hub¡ere entregado para la realización de los
trabajos.

DÉCTMACUARTA.-@
Las partes convienen que "La Dépendencia" podrá en cualqu¡er momento réscindir administrativamente
este contrato, por cualesqu¡era de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista":

a) Contraviene las disposicíones, lineamientos, convocaloa¡a a la invitación, procedimieñtos y requisitos
que establece Ia Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y

demás disposiciones administrativas sobre la materia

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
el mismo y sus anexos

c) Suspende ¡njust¡ñcadamente los trabajos objelo de esté contrato

d) lncurre en alguño de los supuestos previstos en el árliculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacioñados con las Msm+

e) lncumple con cualesquiera de las o fones a su cargo en el presenté instfirmento.

Las causales réferidas dan lugar a scisión inmediatá de este contrato, sin responsabilldad para "La

establecido por esté contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, iñdependienteménte de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento clel rnismo y aplicarse en su caso a'El Contratista" los demás cargos que procedan.

t0
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Dependencia", además de que apliquen a "El Contraiisia" las penas convencionales conforme a lo
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Las partes coñvienen que cuando "La Dependencia" deteÍñine justiñcádamente la rescisión administrativa
del conkato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contrat¡sta' exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste denko del témino dé quince (15) días hábiles contados a
partir del dfa gguiente en que surta sus efectos la notiñcación del iñic¡o de la rescisión, menifieste lo que a
su derecho convenga y aporle en su caso las pruebas que est¡me pert¡nentes, en cuyo caso, trañscurrido
dicho plazo, 'La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dfas háb¡les
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de c¡ntestación de "El Contrati§ta' considerando
los arqumentos y pruebas que hubiere hecho valer 'El Conkatista" En el supuesto de no producir
contestacaón'El Contratista", dentro del plazo señalado, se emiürá la resolución respectiva, en los
términos de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, as¡
como en apego a los demás ordenamientos aplicables.

lJna vez comunicado el inic¡o del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "Le Dependencia
procederá a iomar posesión de los trebajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su c¿rso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
compárecencra de'El Contratistia". acta circunstanciada del estádo en que se encuentren los trabáios y'El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Depeñdencia, en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inic¡o del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabaios.

La determinación de dar por rescindido admiñistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modifcada por "La Dependencia"

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusióñ,'La Dependencla' podrá a su juicio,
suspender el háñite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciádo un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprograrharán los kabajos una vez notificada
la resolución correspondiente por "La Dépendencia" a "El Contrat¡sta'.

DÉCIüA QUINTA.-

Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictaménte para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, as¡ como a los térm¡nos, lineamientos, procodimientos y
requisitos que establece la Ley de Obrás Públicas y Servicios Relac¡onados con las lvl¡smas su
Reglamenlo y, demás normas y dispos¡ciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIfIIA sExTA.. oTRAs ESTIPULAcIoNEs EsPEcIFIcAs

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su

EL CERO PUNTO CINCO POR CI (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

-P-
DÉcrMA sÉpnMA.-

Para la interpretación y cumphmiento del presente contrato, asa como para todo aquello que no esté
expresar¡ente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislacióñ vigente en la
materia, asl como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de /

l1

obras, conforme a las prev¡saones de la riormatividad aplicable,



México, Distrito Federal, renunciando en consecueñcia al fuero que pudiere corresponderles en razón dé
sus dom¡c¡lios preseñtes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El presente contrato se frña en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guenero, et dfa Ve¡nt¡ocho del
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GRUPO CONSTR , S.A, DE C,V,

IO LEON DE LA BARRA LON [,'IIRANDA
ONGO rco)

UNTOS

EL RESIDENTE GENERAL DE CAI\,II
Y ALIIVIENTADORES (FON

mes de Febrero del 20'l¿.

LIC

POR LA CONÍRATISTA

FE DE LA UNIDAD D
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POR'LA
EL DIRECTOR

SATELLITE
Línea




